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Número 159.—Lunes 6 de JULIO de 1925

IFranqueo
concertadoPROVINCIA DE CÓRD HA

es

elcuLo 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Nas Baleares y Canarias, á los veinte chas de su promul-
ptieo si en ellas no se dispusiese' otra cosa, se entiende
hdia la promulgación el día que termina la inserción de
13 ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
ulimiento.

Ara. 3.0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.--(Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en

os Boletines oficiales se han de remitir al jefe político res-
poveuyo conducto se pasarán a los editores de los

mendonados periódicos.
(Ordenes.de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1834).

Los, señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
msponslbilidad, de conservar los números del BOLETIN, co-
:donados para su encuadernación que deberá verificarse
el final de cada año.

SLISCRIPCION PARTICULAR

EN CÓRDOBA 4) FUERA de CÓRDOBA

Un mes 	 . 	 . 	 .5
Trimestre. 	 . 	 .
Seis meses . 	 .
Un ario 	 . 	 . 	 •

PESETAS

Un mes. .
Trimestre.
Seis meses
Un ario. .

•

•

PESETAS

12'50
21
40

. 	 6

. 	 15

. 	 28
. 	 50

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 24 de Enero de 1905.
Mucuto 23.—Las corporaciones provinciales y municipales

abonaran, en primer termino, al Notario o Notarios que auto-
ricen las subastas, los derechos por ellos devengados y los
suplementos adelantados por los, mismos, así como los dere-
chos de inserción de los anuncios etilos periódicos oficiales,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere, del im-
porte total de los referidos gastos, de cuyo cargo son, con
arreglo o lo dispuesto en la regla 8.a del art. 8.«

'Ordenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Enero de 1900

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematantes, con arreglo a lo dispuesto en las
reales órdenes de 18 de Mamó de 1901 y 7 de Febrero de
1903.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este Bourrix dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.,

ADVERTENCIA.—Conforme con la codición 4. a del plie-
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará
ningún edicto o anuncio que sea a instancia de parte 'sin
que; abonen:los interesados el importe de Su publicación o
garanticen el pago, a razón de 65 céntimos línea o partede
ella, y la venta de números sueltos a 40 céntimos de
peseta.
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Presidencia del
Directorio 	 miar

S. M. el Rey:Don Alfonso XIII (que
Dios guarde) S. M. la Reina Doña Vic-
!oria Eugenia y SS. AA. El Príncipe
de Asturias e Infantas, -continúan sin
novedad en : su - importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta familia.

( « Gaceta» 5 Julio 1925.)
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Gobiernwtivii
de la

PROVINCIA DE. CÓRDOBA

:--

Núm.2.590
Sée( .2ión. cle.Mina.2

No-ritrICACióN

El lustrísimo señor Gobernador ci-
.41 de esta provincia , con fecha 2
del 

actual ha decretado lo siguiente:
ebe conformidad con lo informado

Porlá Jefatura de Minas de este Dis:

trito y lo estatuido en la vigente Le-
gislación minera:

Vengo en decretar la caducidad
del registro minero «La Victoria» nú-
mero 8621, del término de Baena,
por no estar bien determinada la di-
rección de su primer rumbo ni cerrar
el perímetro de designación de las
seis pertenencias solicitadas.

Publíquese el presente decreto en
el BOLETIN OFICIAL de la provincia,
por no tener representante legal en
esta Capital la Sociedad registradora
y dese al expediente la tramitación

-.subsiguiente y reglamentaria, orde-
nando la devolución de su carta de
pago, cuando así lo solicite la enti-
dad registradora en, debida forma a
este Gobiernä civil.—EI Gobernador,
—Luis M. a Cabello Lapiedra.—Rubri-
cado y sellado.»

Lo 4ue se publica en este periódico
oficial para general conocimiento y
de la parte interesada.

Córdoba 3 de Julio de 1925.—E1
Ingeniero Jefe, Luis Espina y Capo.

Circular núm. 2.593

Según me comunica el Alcalde de
Luque ha aparecido abandonada y
sin dueño conocido una mula de las
serias siguientes:

Cerrada la marca, pelo rojo claro'
hierro confuso nalga izquierda, lle-
vando los siguientes efectos: dos I

mantas ä cuadros, dos sacos, una se-

flideras de lana ralladas y una capa-
cha de esparto.

Lo que se hace público por medio
de la presente a fin de que pueda lle-
gar a conocimiento de su dueño.

Córdoba 4 de Julio de 1.925.—El
Gobernador civil, Luis María Çabell9
Lapiedra.

111[M13 [USIIIH[191111
E

Córdoba
Núm. 2.595

Formulado el reparto para el cobro
de las dos terceras partes del importe
del gasto de ejecución de las obras de
alcantarillado realizadas en la calle
Conde de Gondomar, de esta Ciudad,
que deben satisfacer los dueños de las
casas de esa vía y los de las de Mar-
qués de Boíl, con fachadas recayentes
a la misma, beneficiados con dicha
mejora; anúnciase que queda espues-
to al público en el Negociado de Fo-
mento de la Secretaría de la Corpo-
ración de mi interina presidencia, por
término de quince días contados des-
de el siguiente al en que aparezca in-
serto este edicto en el BOLE'TIN OFICIAL.

de la provincia, aludido reparto con
todos los antecedentes y bases que lo
integran, así como la relación de los
propietarios . interesados con las cuo-
tas individuales que se les asignan, a

fin de que durante el transcurso de
referido plazo y siete días después
puedan examinarlo y presentar por
escrito ante mi autoridad los llama-
dos a contribuir por tal concepto, las
reclamaciones que estimen pertinen-
tes, siempre que se funden en alguno'
o algunos de los motivos que taxati-
vamente señala el artículo 357 del Es-
tatuto municipal.

Córdoba a dos de julio de mil
novecientos veinte y cinco.—E1 Al-
calde, Ricardo Revuelto.

• ....-42122111em••••n--

VILLANUEVA DEL REY
Núm. 2.398

Extracto de los acuerdos que forma
el Secretario que suscribe, de los
tomados por la Comisión munici-
pal permanente durante el mes de
Agosto de 1924 en cumplimiento de
lo que dispone el Estatuto Munici-
pal.

Sesión ordinaria del día 3
Presidencia del señor Alcalde, don

Domingo Giménez Martín.
Aprobar el acta de la sesión ante-

rior. 	 •
Se dió cuenta de la corresponden-

cia y BOLETINES OFICIALES de la se-
mana.

Se acordó abonar a Braulio Sille-

Ministerio de Cultura 2024
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ro Moreno, la cantidad de 56 pesetas
10 céntimos, importe de sus suminis-
tros para . la reparación de la casa
Ayuntamiento.

Se aprobó la cuenta de gastos de
viaje del señor Alcalde a Fuente Obe-
juna, para conferenciar con el señor
Delegado Gubernativo que importa
31 pesetas 80 céntimos.

Se díó por enterada la Corporación
de una carta que dirige el Presidente
de la Comisión Organizadora del ho-
menaje al Excelentísimo señor Gene-
ral Primo de Rivera, dando las gra-
cias por haber costeado este Ayunta-
miento una lápida que conmemora el
13 de Septiembre de 1.923.

Por unanimidad se nombró Guarda
del Cementerio a Juan Carrasco In-
fante.

Sesión del día 10
Presidencia del señor Alclde, don

Domingo Giménez Martín.
Aprobar el acta de la anterior.
Se dió cuenta de la corresponden-

cia y BOLETINES OFICIALES de la se-
mana.

Se aprobó la cuenta de medicamen-
tos facilitados a enfermos pobres du-
rante el mes de Julio por el farmacéuti-
co don Antonio Garcés, que importa
350 pesetas 26 céntimos.

Idem la que presenta Antonio Cé-
sar, por gastos de su viaje a Fuente
Obejuna a entregar en el Juzgado de
Instrucción una escopeta intervenida
por la Guardia Civil.

Se acordó autorizar la venta del ki-
lo de pan corriente a 50 centinios.

POSITO

Se cóittedió moratoria por uriafío
para el pago de sus descubiertos a los
deudores Tomás Díaz Molero, Aqui-
lino Fernández Rojas, Elías Naranjo
Risquez y María Naranjo Herrera.

Sesión del día 17
Presidencia del señor Alcalde don

Domingo Giménez Martín.
Se aprobó el acta de la sesión an-

terior.
Se dió cuenta de la corresponden-

cia y BOLETINES OFICIALES de la se-
mana.

Se acordó abonar al Representan-.
te del Ayuntamiento en Córdoba, la
cantidad de 15 pesetas, por suplidos
de correo y telégrafo desde Enero a
Mayo con cargo al capítulo XI artícu-
lo único del presupuesto.

Se diö cuenta del dictamen de la
Comisión de Abastos sobre el pre-
cio que debe venderse -el kilo de pan
de familia; acordándose se eleve a
55 céntimos de conformidad con el
mismo.

POSITO

Se concedieron moratoria por un
año para el pago de sus descubiertos
a los deudores siguientes: Alfredo Ca-
no Tarifa, Enrique García García,
Francisco Rodríguez Rodríguez y Juan
Mansilla Ruiz.

Sesión del día 24
Presidencia del señor Alcalde, don

Domingo Giménez Martín.
Aprobar el acta de la sesión an-

terior.

Se dió cuenta de la corresponden-
cia y BOLETINES OFICIALES de la se-
mana.

Se aprobó el estado de distribu-
ción de fondos para el presente mes.

Sesión ordinaria del día 31
Presidencia del señor Alcalde don

Domingo Giménez Martín.
Se aprobó el acta de la sesión an-

terior.
Se dió cuenta de la corresponden-

cia y BOLETINES OFICIALES de la Se-

mana.

Se acordó que el señor Alcalde va-
ya a Córdoba a gestionar del Jefe de
la Sección provincial de Pósitos y
Agente General el levantamiento del
embargo hecho del 25 por 100 del
presupuesto municipal.

Igualmente que pase a Fuente Obe-
juna a conferenciar con el señor De-
legado Gubernativo sobre asuntos del
Ayuntamiento.

Autorizar al señor Alcalde para
que contrate el alquiler de un local
adecuado para almacenar la gasolina
que tiene en depósito la Junta de de-
fensa de plagas del campo.

Villanuevá del Rey a 25 de Mayo
de 1.925.—E1 Secretario, Enrique Ba-
ños.

El precedente extracto fue aproba-
do por la Comisión Municipal perma-
nente en sesión celebrada en treinta
y uno del mes anterior.

Villanueva del Rey a primero de Ju-
nio de mil novecientos veinte y cinco.
Enrique Baños. —V.° B.°: El Alcalde,
—Domingo Giménez.

POSADAS
Núm. 2.520

Extracto de los acuerdos tomados
por la Comisión Permanente del
Ayuntamiento de esta villa duran-
te el pasadó mes de Marzo que for-
ma el Secretario que suscribe en
cumplimiento de lo dispuesto en el
caso 5.° del artículo 227 del Esta-
tuto Municipal.

Sesión ordinaria del día 5
Preside el señor Alcalde, don Luís

Soldevilla Guzmán. 	 -
Se aprueba el acta de la anterior.
Se dá cuenta de la correspondencia

y BOLETINES OFICIALES.

Se nombró Agente Recaudador de
los distintos arbitrios establecidos en
esta villa a don Manuel Jiménez Pu-
lido.

Imponer los recargos municipales
siguientes:

A las cédulas personalts el 50 por
100; el 16 por 100 a la contribución
Urbana, el 13 por 100 a la contribu-
ción Industrial y el 50 por 100 a los ca-
rruajes de lujo.

Por el Secretario de la Corporación
se dió cuenta a los señores reunidos
de que el arrendatario de la finca de
este Ayuntamiento nombrada Rosas
del Pozuelo, don José Guzmán no ha
pagado hasta la fecha ningún trimes-
tre de los vencidos.

Pagar al señor Alcalde 25 pesetas
por el viaje que dió a Córdoba el día
9 de Enero último.

El señor Presidente dió cuenta de
haber designado al Médico don Ma-

riano González para que reconozca a
a los mozos, padres y hermanos del
actual reemplazo y revisiones y talla-
dor de dichos mozos a don Miguel
Rodríguez García.

Pagar al Secretario los gastos de
viajes dados a Córdoba el 14 y 28

, del pasado mes.
A Antonio Alvarez Cobos, 9'50 pe-

setas por estancia de varios soldados
en su posada.

A don Bernabé Bejar Sánchez, 314
pesetas por cebada para la caballería
del carro de la limpieza pública des-
de Octubre a Febrero último.

Contribuir a la suscripción iniciada
por la Asamblea de la Cruz Roja para
reparar el Hospital de esta villa.

Reintegrar al Depositario munici-
pal de las cantidades siguientes:

Por una resma de papel para estas
oficinas, 17 pesetas.

Por picón para calefacción de di-
chas oficinaS, 130 pesetas.

Por socorros a pobres transeuntes
26'30 pesetas.

Por un edicto publicado en el BOLE-

TIIN/OFICIAL, 17'10 pesetas.
Por alumbrado de la Delegación

Gubernativa, 42'72 pesetas.
Pagar a don Alejandro Segura 10

'pesetas 50 céntimos por dos azadas
para el Cementerio.

A doña Luisa Camacho 2 pesetas
por cal y zotal para blanqueo del
Hospital.

A Don Antonio Sanz 2 pesetas por
grasa para el carro de la limpieza pú-
blica.

A don Gregorio González 10 pese-
tas por reparar las esteras de estas
oficinas. —

A don Manuel Rodríguez Luján, 3
pesetas por componer dos braceros.

A don Enrique Bocero 125 pesetas
por una alfombra para la Alcaldia.

A don Juan Luque, 2'60 pesetas por
material eléctrico con destino al archi-
vo judicial.

A don Rafael Hidalgo 4'70 pesetas
por nn abecedario y un pincel para
numerar las bovedillas del Cemente-
rio.

A herederos de don Antonio Gó.
mez Cabada, 85 pesetas por cuenta de
lo que este Ayuntamiento adeuda a
dichos señores.

A don Miguel Pérez Blázquez 28,50
pesetas por material de escritorio pa-
ra la Alcaldía.

Al señor Alcalde 50 pesetas por
gastos de dos viajes para, asunto de,
este Ayuntamiento.

Autorizar a doña Brígida Benavides,
para que lleve a efecto la obra qué'
solicita en la fachada de la casa de su
propiedad en la calle Gaitán.

Se autorizó al señor Alcalde para
que contrate los trabajos de fa forma-
ción del Registro Fiscal de la riqueza
Urbana.

Desestimar una instancia del ofi-
cial primero de este Ayuntamiento
que solicita gratificación.

Se dió cuenta de una cartä de des-
pedida que dirige a esta Alcaldía del
que ha sido Delegado Gubernativo
de este partido.

El señor Alcalde dió cuenta de ha-
ber designado aUxiliar temporero 'de

t,e

esta Secretaría a don Juan ManuelNa.
varro.

Sesión ordinaria del día 12
Preside el señor Alcalde don Luis

Soldevilla Guzmán.

rioSr.e

mez 64'25 pesetas por medica mentos

Q.

Se dió cuenta de la corcrrceibsipdoorsidn
y BOLETINES OFICIALES 	 desde
la anterior sesión.

Pagar a hijos de don Antonio

1,2;6 y aprobó el acta 'de ,l a an t e.

para la beneficencia en el mes de 
Fe.

brero último.
A los mismos 17'50 pesetas me

e

por nie-
dicamentos para la Casa d Socorro
en dicho mes.

A don Juan Serrano Franco,

para la beneficencia en igual mes.
setas 75 céntimos por medica.

Se aprobó la cuenta de lo recauda.
i

do en la Administración de CorISUInos

en el pasado mes de Febrero.
Aprobar la cuenta de lo recaudado

en el Matadero en el referido mes.
Reintegrar al Depositario municipal

de 45 pesetas para gratificar a las
comparsas durante la fiesta de Car-

"PvaagLar a don Martín Ochoa 40 pese-
tas por ocho palos que ha facilitado
para los jardines de esta villa.

311 Secretario de este Ayuntamiento
18'50 pesetas por gastos del viaje
que dió a Córdoba el día 4 del actual
para cobrar recargos municipales.

A don Juan González, 8'50 pesetas

por cristales para el Juzgado de Ins-
trucción.

A don Manuel Pérez, 118 pesetas
por blanquear la casa Cuartel de la_
Guardia Civil.

Al señor Alcalde 50 pesetas por dos
viajes a Córdoba en los días 17 y 25
del pasadomes.

Al mismo señor Alcalde por gastos
del viaje a Madrid para asistir al ho-
menaje a S. M. el Rey de España.

A don Juan Lara Cortés, 822 pese-
tas por la contruccitin de un grupo de
-bovedillas en el cementerio.

Al Depositario 180 pesetas que ha
suplido para sostenimiento de una ca-
ma en la Clínica del Hospital de la

Cruz Roja de Córdoba.
• Al mismo 400 pesetas por lo gas-

tado en la Fiesta del Arbol.
Se autorizó al señor Alcalde para

que ordene el arreglo de la plazoleta
de la Ronda aliado de la Estación.

Sesión ordinaria del día 19

Preside el señor Alcalde don Luis
Soldevilla Guzmán.

Aprobar el acta de la sesión anterion 	 .

Quedar enterados de la correspor.-
:dencia y BOLETINES OFICIALES.

Se adjudicó definitivamente ei.

mate de la subasta de puestos de ven-
ta y en ambulancia en la vía pública
a don Andrés Medina Fernández.

Se nombró Comisionado al Seca-
tar jo de este Ayuntamiento para que
presente a los mozos del actual reem-
plazo y revisiones ante la Junta de
Clasificación y Revisión.

Devolver la fianza que tenía PUS-

tada don José Fernández Ruiz p.

ra responder al contrato de arrencia'

Ministerio de Cultura 2024
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oiento de puestos de venta y en am-
bulancia en la vía pública.
pagar a José Moreno Pérez, 2 pe-

setas por dos mandados que ha he-
cho en Córdoba por orden de esta Al-

caldía.
Reformar las tarifas del reglamento

para pasaje de las barcas del Munici-
pio en el Guadalquivir.
Conceder:un mes de permiso al Se-

cretario de este Ayuntamiento por en-
contrarse enfermo.

Sesión ordinaria del día 26
Preside el señor Alcalde don Luis

ioldev illa Guzmán
Se leyó y aprobó el acta de la ante-

rior.
Se dió cuenta de la correspondencia
BOLETINE S OFICIALES.

Quedar enterada la Corporación de
saber sido devuelta a don José Fer-
nández Ruiz, la fianza que tenia pres-
tada para responder al contrato de
arrendamiento de puestos de venta y
in ambulancia en la vía pública.
Reintegrar al Depositario, de 222

pesetas 20 céntimos por jornales y
pintura para el Cementerio.
Al mismo 98 pesetas por jornales

!materiales invertidos en reparar la
cubierta de los lavaderos y 535 pese-
las por jornales y materiales para sa-
neamiento de varias lagunas y urba-
nización de rondas.
Se aprobó el proyecto del presu-

puesto municipal ordinario para el
próximo ejercicio.
Pagar 49 pesetas por palmas para

el Domingo de Ramos.
Se autorizó a don Antonio Siles

Ugart para que lleve a efecto las
obras que solicita en la casa de su
propiedad de la calle Gaitán núme-
ry 28.

QUINTAS

Sesión del día 1. 0

Preside el señor Alcalde don Luis
Soldevilla Guzmán.
Se procedió a la clasificación y de-

claración de soldados.
Sesión del día 2

Preside el señor Alcalde don Luís
Soldevilla Guzmán.
Se procedió a la revisión de exclu-

siones y excepciones.
Sesión del día 15

Preside el señor Alcalde don Luís
Soldevilla Guzmán.

Se procedió a fallar los expedientes
de excepciones de mozos.

Sesión del día 30
Preside el señor Alcalde don Luis

Soldevilla Guzmán.
Se procedió a celebrar juicio con-

tradictorio a varios mozos del actual
reemplazo y fallar el expediente de
excepción de Manuel Garrido Fer-
nández, número 10 del sorteo del
reemplazo de 1.924.

Posadas a 20 de Junio de 1.925.-
l Secretario, Valeriano Ayala.
El precedente extracto ha sido

aprobado por la Comisión permanen-
te en sesión del día de hoy.

Posadas 25 de Junio de 1925.—El
Secretario, Valeriano Ayala.—Visto
Bueno: El Alcalde, Luis Soldevilla.

Extracto de los acuerdos tomados por
la Comisión Permaneute del Ayun-
tamiento de esta villa, durante el
pasado mes de Abril, que forma
el Secretario que suscribe en cum-
plimiento a lo dispuesto en el ca-
so 5.° del artículo 227 del Estatu-
to Municipal.
Sesión ordinaria del día 2

Preside el señor Alcalde don Luis
Soldevilla Guzmán.

Se leyó y aprobó el acta de la an-
terior.

Se dió cuenta de la corresponden-
cia y BOLETINES OFICIALES.

Se aprueba la cuenta de lo recau-
dado en la Administración de Consu-
mos del mes de Marzo ú:timo, y la de
lo recaudado en el Matadero en igual
mes.

Anunciar concurso para el arren-
damiento de las canteras propias de
de este Municipio.

' Reintegrar al Depositario Munici-
pal de 15'20 pesetas valor de cinco
Reglamentos de Sanidad Municipal.

Pagar a don M. de Sola 20 pesetas
por material para las oficinas de este
Ayuntamiento.

A don Juan González Aranda, 55
pesetas por reparar los muebles de la
Alcaldía.

Sesión ordinaria del día 9
No se celebró por falta de número

suficiente de señores Concejales.
Sesión ordinaria del día 16

Preside el señor Alcalde don Luis
Soldevilla Guzmán.

Se leyó y aprobó el acta de la ante-
rior.

Se diä cuenta de la corresponden-
cia y BOLETINES OFICIALES.

Trasladar al Ilustrísimo señor Go-
bernador Civil una instancia de los
Panaderos de este pueblo solicitando
autorización para elevar el precio del
pan.

Se dió cuenta del contrato celebra-
do entre esta Alcaldía y don Francisco
Moreno y don Rafael Díaz, vecinos de
Córdoba,para la formación del Regis-
tro Fiscal de la riqueza Urbana de es-
ta villa se acordó aprobarlo y que se
le abonen 1.500 pesetas como antici-
po para dar principio a los trabajos.

Pagar a hijos de don Antonio Gó-
mez Cabada 87'10 pesetas por medi-
cinas para la beneficencia durante el
pasado mes de Marzo.

Reintegrar al Depositario munici-
pal de las cantidades siguientes:

Por suscripción al « Boletín de In-
formación Telegráfica Comercial», 54
pesetas.

Por impresos de quintas, 2'75 pe-
setas.

Por alquiler de la Casa-Audiencia
Provincial, 41'47 pesetas.

Por defensa con la Filoxera, 90 pe-
setas.

Se autorizó la colocación de una
lápida de José Urbano Uceda, en el
Cementerio de esta villa.

Que se proceda a instruir expe-
diente para el aprovechamiento de 	 Sesión extraordinaria del día 13
aguas del arroyo de Guadalvaída del 	 Presidencia del señor Alcalde don
común de estos vecinos. 	 Hugo Benítez Rasero.

Se aprobó las distribución de fon- 	 Leída y aprobada el acta de la se-
dos del presente mes. 	 Sión anterior, se acordó:

El señor Alcalde dió cuenta de ha- 	 Conceder un mes de licencia al Al-

cald e Presitente dori I-Ing6 Benítez
Rasero, quedando al frente de la • Afi

caldía y de la ordenación de pagos el
primer Teniente don Eduardo Rueda
Lara. 	 .
Que se emita un empréstito de 40:000

pesetas con destino al pago • ;del- im-
porte . de la maquinatiay tuberías;pa.,
ra el abastecimiento de äguaSIdeesfa
población, construcción de minas,
demás gastos relacionados tön dicho
establecimiento.

El empréstito se emitirá con:la ga-
rantía de los ingresos generales del
Ayuntamiento y. particularmente los
que se._obtengan por .elírnpuesto- söni,
bre carnes.

Encargar a la Comisión municipal
permanente que forme un proyecto de
presupuesto extraordinario en qüe'se
expecifiquen las condiciones deflefiN
prestito, garantías, intereses y pläity

de amortización. 	 .¡
Sesión extraordinaria del día 20
Preside el prirrier Teniente de AIJ

calde don Eduardo Rueda Lara.
Una vez aprobada el acta de la se-

sión anterior se acordó:
Que se invite a los deudores que

no hayan pagado sus descubiertóS,
en periodo voluntario a que lo efectúen
en un plazo de diez díasi'pasado
cual se proceda enérgicamente contra.'
los morosos por el procediniiento de
apremio.

Que se invite a los obreros para
que se asocien y puedan apuntar:-
se cuantos jornales quieran ceder pa-
ra la traída de aguas a la población.

Que se exija al Veterinario, que ha-
ga el reconocimiento de . pescados an-
tes de la salida del Sol.

Que se recojan los Pesos de la Pla-
za de abastos por estar en mal estado
para su uso y después' de comPnestos
sean entregados de ritieVo . a. 1~Ie--
dores haciende a estos tespÓriSalileS-
del estado en que los reiben.

Se procedió a nönibYaren.votación'
secreta Regidor Sindito de la Corpó-1
ración resultando elegido 'don Pedro
Rosell Zamora.

Que la Comisión- -nombrada ; pat
entender de asuntos tájöneS del Mu-
nicipio diera cuenta 'en su gestión'so-
bre el particular después investigad4.

Se acordó-turnplimentar • -láS co-
municacionesletibidas y laS Circula-
res y disposiciones insertas
BOLETINES OFICIALES.

MES DE AGOSTO

Sesión extraordinaria del día 9
Preside.ncia del segundo Teniente.

de Alcalde don Salvador, Bueno M9-
reno.

Leída y aprobada el acta de la an-
terior, se acordó:

Imponer al vecino don Francisco
Romero Llamas, la multa de 15 pese-
tas y a don Rafael Rueda Lara la de
5 pesetas por desobediencia tenida a
la Corporación en el asunto de los d'os
pedazos de terreno que clasificados
como valdios estaban ocupados por
ambos.

Sesión - extraordinaria del día
Presidencia del primer Teniente ' de

Alcalde don Eduardo Ruda Lara.

ber designado a Horacio Jiménez pa-
ra que axilie los trabajos de Secreta-
ría.

Por el mismo señor se dió cuenta
de haber terininado el trabajo de re-
cogida de hojas de inscripción para
el padrón de habitantes.

Sesión ordinaria del día 23
No se celebró por falta de número

suficiente de señores Concejales para
tomar acuerdo.
Sesión del día 25, supletoria a la del

día 23
Preside el señor Alcalde don. Luis

Soldevilla Guzmán.
Fué aprobada el acta de la sesión

anterior.
Se dá cuenta de la correspondencia

y BOLETINES OFICIALES recibidos des-
de la última sesión.

Se dió cuenta y fueron aprobadas
varias relaciones de jornales inverti-
dos en arreglar el pavimento de la
entrada de la Estación del ferroca-
rril.

También se aprobó otra relación
de jornales invertidos en arreglar el
Hospital de esta villa.

Pagar al señor Alcalde 25 pesetas
por el viaje que dió a Córdoba el día
5 de Marzo último y al Oficial de es-
te Ayuntamiento don LeovigildoJimé-
nez por otro viaje dado a Córdoba, y
al mismo 10 pesetas por otro viaje
que dió a Córdoba el día 8 del actual.

Que se gratifique con 600 pesetas a
los Agentes que han intervenido en el
reparto de hojas para la formación
del padrón vecinal.

Se dió cuenta de una instancia de
don José Martínez Ugart, presentan-.
do la dimisión del cargo de Veterina-
rio Municipal y solicitando su jubila-
ción.

Se designé Veterinario Municipal
interino a don Emilio Llgart de la Ba-
rrera.

Sesión ordinaria del día 30
No pudo celebrarse por falta de

número de señores de la Comisión.
Posadas 20 de Junio de 1925.—El

Secretario, Valeriano Ayala.
El precedente extracto ha sido apro-

bado por la comisión permanente en
sesión del día de hoy.

Posadas 25 de Junili de 1925.—E1
Secretario, Valeriano Ayala.—Visto
Bueno: El Alcalde, Luis ' Soldevilla.

MONTURQUE
Núm. 2.552

Extracto de lo's acuerdos adoptados
por erAynntamiento pleno durante
el primer cuatrimestre del ario eco-
nómico de 1924 a 1925 comprensivo
de los meses de Julio, Agosto, Sep-
tiembre y Octubre, que forma el Se-
cretario que suscribe en cumpli-
miento de lo dispuesto en el caso
5.° del artículo 227 del vigente Es-
tatuto municipal.

MES DE JULIO
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Leída y aprobada el acta de la se-
sión anterior.

Se acordó:
Aprobarla cuenta del mes anterior

o sea julio importando las existencias
en caja en fin de Junio trescientas se-
senta y una pesetas con setenta y seis
céntimos; los ingresos efectuados en
el mes de Julio, suman dos mil nove-
cientas sesenta y nueve • pesetas con
ochenta y cuatro céntimos y las obli-
gaciones satisfechas en el mismo mil
seiscientas cincuenta y ocho pesetas
con veinte y dos céntimos, quedando
una existencia en caja para el mes
actual de mil seiscientas setenta y tres
pesetas con treinta y ocho céntimos.

Quedar en estudio despues de leí-
das varias comunicaciones recibidas
y entre ellas una de caminos vecina-
les que afectan a este municipio sobre
concesión de los mismos.

Que varios vecinos que habian so-
licitado sitios diversos para la insta-
lación de puestos en la feria, lo.hagan
en forma documentada para que les
sea concedido lo que solicitan si es.
procedente.

Se acordó proceder a organizar .el
comité de la Unión Patriótica ofician-
do al señor Delegado Gubernativo
para que remita material, instruccio-
nes y reglamento al efecto expresado.

Tambien se acordó que se cumpli-
menten las comunicaciones recibidas
y las disposiciones y circula res inser-
täs-en 10S BOLETINES OFICIALES.

Sesión extraordinaria del día 12,..•
Presidencia del segundo Teniente

de Alcalde don Salvador Bueno Mo-
reno.

Leída y aprobada el acta de la an-
terior se acordó loesiguiente:

Poneroficio al vecino don Francis-
co Romero Llamas, para que el sába-
do 16 traiga a la Alcaldía una fanega
de cebada, por la ocupacióndel peda-
zo de terreno valdío que ha ocupado
y que por el Concejal señor Valle Ro-
dríguez, se proceda ada saca de los
once ases de cereal que existen en
el pedazo de terreno del señor Rueda,
y este importe del valor de ambos ce-
reales, se destine a limosnas para los
pobres.

Cumplir lasedisposiciones- insertas
en 10S BOLETINES OFICIALES recibidos
la última semana.

MES DE SEPTIEMBRE

Sesión extraordinaria del día 8

Presidencia del senár Alcalde, don
Hugo Benítez Rasero,

- Después de aprobarse el acta de la
anterior, se acordó:

Fueron aprobadas todas las orde-
nanzas de guarderíarural, desagüe de
canalones, escombros en la via públi-
ca, rodaje tránsito de vacas, cabras y..
otros animales domésticos, 'vallas Y
andamios, rejas de Piso y mesas en
la via pública expedición de docu-
mentos municipales y todos los de-
más que por el orden de prelación,
señala el Estatuto municipal las cua-
les hablan sido disqleItas por la De-
legación de Hacienda para rectifica-

ción, lo que se había efectuado pre-
viamente.
Se acordó no sersuceptible de grava-

men el impuesto de carruajes de lujo,
casinos círculos de recreo, arbitrio de
girgulacidan y terrenos incultos y re-
cargos de 3 por 100 del producto bru-
to de minas.

Se aprobó una cuenta de gastos de
material_ de OficinaS, ascendente a
256'40 pesetas.

Otra de la obra y reparación de los
locales escuelas importante 173'30 pe-
setas.
Otra de 229'95 pesetas de puestas de

canalones y blanqueo de la Casa
Ayuntamiento.

Otra de 92'75 pesetas de empedra-
do de las calles de la poblaciÓn.

Otra de 100'50 pesetas de repara-
ción de caminos vecinales; y

Otra de 1.700 pesetas de gastos de
feria en la localidad.

Se concedió un mes de licencia pa- I
ra asuntos de familia al Alcalde pre-
sidente don Hugo Benítez Rasero,
acordando se haga cargo dea la Al-
caldía el primer Teniente don Eduar-
do Rueda Lara el que al propio tiem-
po queda alfrente de la ordenación de
pagos.

También se acordó que dado el car-
go de Médico Titular que tiene el se-
ñor Alcalde, sea sustituida por el
compañero de Moriles don Agapito
Soberado Soberón.

Quedar enterados en las disposi-
ciones y circillares recibidas así como
que se les dé cumplimiento.

Monturque: 22 de Junio de 1925.—
El Secretario, Antonio Rueda.

El precedente extracto ha sido
aprobado por la Comisión anunicipal
permanente de este Ayuntamiento en .
sesión ordinaria del veinte y cinco
del mes actual.

Monturque 26 de junio de 1925.—
El Secretatio, Antonio Rueda.—Visto
Bueno: El Alcalde, firma ilegible.
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BAENA

Núm. 2.577

Cédula de citación

por hurto de caballerías a don. jbs
Santaella Ariza; previniéndole qué de
no verificarlo le parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

B-aena e a; ,treinta . .de jimio de ,mil
novecientos veinte, y cinco.—El Se-
cretario interino, J. Pérez Roselly.

POZOBLANCO
..Núm. 2.592

Don Marcial Zurera y Rorneroasjnei,
, de Primera Instancia de esta Ciu-
dad y su partido.

_ ,...Hago saber: Que en este. juzgado
se instruye expediente a instancia de
Bartolome Fernández_ Moreno, de es-
tos vecinos,, para acreditar el domi-.
nio de la siguiente:

Casa situada en la calle Pedrajas
de esta población, señalada con el nú-
mero veinte y sels; . qug . linda por la de-
recha de su entrada, ,con otra de Bar-
tolome Rodríguez Fernández, y por
laizq .uierda y espalda, con::.. otra de
Miguel Márquez Colaos; se compone
de tres cuerpos y ocupa una extensión
superficial como de cincuenta: varas
cuadradas _ y tiene un valor de docien-.
tas cincuenta pesetas; la adquirió el
solicitante hace _unos dos años por
compra que hizo a.. dilario Cabrera
García.

Habiéndose acordado convocar a
.las personas ignoradas a . quienes pilo
diera perjudicar la inscripción: solicia71
tada para que en el término de ciento
ochenta días a contar desde la inser-
ción de primer edicto en el BOLETIN-1

OFICIAL .dgestaprovincia .com parezcan
ante este juzgado a alegar su derecho, •

habiendo tenido lugar l a. insercióndel
primer edicto . en.veinte y siete . ,deAbril-

Dado en Pozoblanep,a i ¡veinte y siete
de Junio de mil novecientos veinteaya
cirico.a--tr juez, Marcial Zureray-,Roa.,
inero. ' —El Secretario, Carlos G. Loyes-
náz.

POSADAS
Núm.,2.536

Don Miguel Llamas Rosales, Juez de
. Instrucción de esta ciudad y sui
partido.

Por virtud de la presente'requisito-
ria. ruego y encargo . -a -toda clase de
Autoridades, tanto Civiles como Mi-
litares, y _policía judicial la busca 'yd
rescate de lo que al final reseño',
hurtado a las vecinas de Hornachnee
los, Carmen Mesa Santisteban yd-Elisa
Agudo .Mesa, de su domicilio la ma-
drugada del dia veintey cuatroide los
corrientes; y caso. de ser . habido sea
puesto a disposición de este ju g- •

gado con sus; tenedores ilegítimos.
Así lo tengo acordado en el suma-

rip..que idiatanyee .con tal motivo bajo
el numero noventa y, i:siete a de .r.rilK
noyecientose veinte y cincp.....

Dado en Posadas a treinta de jiras
49..de mil novecientos veinte. y cm-
cc.—.E1 juez, 'Miguel e.Llamas Rosa-
les. —El Secretario judicial, Luis Meo...
diside

RESEÑA

'Una.faida color marrón.
Dos cortes de 'camisa de caballero.
Dos almohadones:
Un emboso con initiales E. A.

El señor don Mariano . Torres Rol-
dán, juez de Instrucción de este par-
tido,. ha acordado en resolución de
esta fecha dictada en el _sumario que
en el mismo se. sigue con el número
sesenta y seis del año mii. nove-
cientos veinte y cuatro, sea citado
por Medio de la presente Antonio
Martín, de unos treinta y cinco a
cuarenta arios, moreno, de regulares-
tatura, natural y vecino de un pueblo
de la provincia de ra'en; - Cuyo actual
paradero se ignora, para que en el
término de diez_ días a contar desde
el siguiente al en . que aparezca in-
serta esta cédula en la Gaceta de
Madrid comparezca en este juzgado
con el fin de .recibirle declaración
en ; expresado sumario que se sigue

Una falda de color.

Dos 	 de-lata de mujer,
tIrid. '-va.Y•ä• de forro 	 crudillo.

1.!1.:Ina llave de la puerta' de 	 c
l'in-pantalón de laña azul

Y un pedazo de tela blanca fina,
Otra-dé tela listada: 	 •

Dos calsoncilios de caballero

OMITO, nuevo.
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mater(a

Bajo los apercibimientos pro c

derites con &t 'ea°, se (tac
emplaza por-lbs Jueces y T.
Iunales respectivos a la pe
sonas que a coritinuacicn
expresan, para que co npa-
rezcan el día que se le: se.
fíala o dentro detterminäque
se les .fija ; . a cöntar desde la
fecha de la publitaciói
anunció en este periódieoofi.
cial cstui arreglo a los aitícu-

- los 178 de la leydeE6 del
ciamiento Criminal, 38
Código de justicia Militan
63 de laley de Enjüiciat
to Militar de Marina.

Núm.- 2.597

jfivIdENEZ MARTiN Eduardo;
diez YntleVe años de edad, soltero
colfreSi d encia-ti I tiMain le/1'M adri:
en uno de los Hospitales Civiles; coa
parecerá el día a;einte dejulio
ino y hora de las diezeinte el Juzgada
Municipal de Pueblonuv.de Terrild
para celebrar, juicio de . faltas, , -Rige U

sigue por hurto, con la prevención&
.que si no comparece le parara el pa.
juicio a qtde hubiere lugar en derecho.

Pueblonuevo de Terrible veinte
,siete de junio rde mil novecientos vele
te y cinco.—al Juez Municipal, Mz.
nuel Pérez. -El, Secretario, Cal dib
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Núm. 2.598

ÄSPEJ,9 /JIMENEZ, Antonio, alu.. 	 .
ral d'e a Rambla, estado ca,
.profesión carpintero, de cincuei ta

çeisntaefie9ns' eórdldoaba' 

domiciliado Ü1Li

delito dg .fals.gdad; . cotpAerecerá Er

teliminO 4>digz días ante- ,,z1 jwg,40
del ( distrito dç la h

e ä9,nri 	 °Da,ito cd

miento rr e4süi 1 In oE o°1 ‘ qb:.i fi °ic:sPe '1

clavado rebelde.
Dado nen 'Córdoba a ,trevii(

ho de mil poNgeiergQs

B.; El Juez de Instruc

Santiago Aparicio.
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